
En la Ciudad de Buenos Aires, el jueves 06/08/2020 se celebró la tercera 
reunión ordinaria del año de la Comisión de Historia de los Impuestos de la 
Asociación Argentina de Estudios Fiscales. 
 

La Comisión comenzó a sesionar a las 13:00 horas —a través de medios 
digitales (Zoom) en virtud del contexto imperante en la República Argentina en 
cuanto al "aislamiento social, preventivo y obligatorio"— con la presencia de los 
co-coordinadores, el Dr. Alberto Tarsitano (1) y el Dr. Sergio Oscar Vieiro (2). A 
su vez, se contó con una nutrida participación, al igual que en las pasadas 
reuniones. Entre ellos, cabe destacar a los/las Dres./Dras. Eduardo Leonetti 
(3), Alberto Marcelo Bello (4), Agustina Avellaneda (5), Ricardo Astudillo (6), 
María De Seta Acosta (7), Marcelo Eduardo Domínguez (8), Marcelo Martínez 
Alberte (9) y Lorena María Julia Flores (10), Marta Hernández (11), Juan 
Manuel Iglesias (12), Andrea Falgares (13), Lucas Rebecchi (14) y Jorge 
Margaride (15), miembros activos de la Comisión. Asimismo, se recibió con una 
afectuosa bienvenida a los/las Dres./Dras. Alfredo Cacace (16), Belkis Daveta 
(17), Enrique de Nigris (18), Joaquín Ruiz López (19) y Juan María Cerasuolo 
(20). Se contó entonces con la participación total de 20 miembros de la 
Asociación Argentina de Estudios Fiscales. Debe destacarse, no obstante, la 
intención de participar de los miembros Dra. Camila Plotek, quien hizo llegar 
sus disculpas por la inasistencia por otros compromisos asumidos. 

 
Luego de esperar unos minutos para que se complete la asistencia 

mencionada en el párrafo anterior, el Dr. Alberto Tarsitano dio a todos la 
bienvenida con unas calurosas palabras. Tratándose de la tercera reunión del 
año, se hizo referencia directa al pasado planteamiento de líneas de 
investigación para que los miembros se agrupen en equipos a los fines de su 
desarrollo con el objetivo de lograr trabajos que puedan ser publicados en la 
Revista de Tributación de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales. 

 
En el sentido expresado en el párrafo anterior, el Dr. Alberto Tarsitano 

cedió la palabra al Dr. Sergio Oscar Vieiro para que él indicara los resultados 
de la conformación de equipos que se había realizado al finalizar la pasada 
reunión de la Comisión. Así las cosas, el Dr. Sergio Oscar Vieiro indicó que 
oportunamente se remitieron vía correo electrónico los objetos propuestos de 
las líneas de investigación conformándose 5 equipos a partir de lo manifestado 
por los miembros de la Comisión:  

1) Los/las Dres./Dras. Andrea Falgares, Camila Plotek, Lucas Rebecchi 
y Ricardo Astudillo conforman el equipo dedicado a investigar y 
escribir sobre el objeto “analizar los fallos de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en el período 1863-1900 a los efectos de 
indagar, desde una perspectiva histórica, la estructura del 
reparto de la potestad tributaria entre la Nación y Provincias en 
ese período o, incluso, en períodos anteriores”. 

2) Los/las Dres./Dras. Marta Hernández, Lorena Julia Flores y Marcelo 
Martínez Alberte conforman el equipo dedicado a investigar y escribir 
sobre el objeto “describir la estructura de los impuestos a los 
consumos específicos durante el período 1852-1916”. 

3) Los/las Dres./Dras. Agustina Avellaneda y Juan Manuel Iglesias 
conforman el equipo dedicado a investigar y escribir sobre el objeto 



“analizar las distintas formas de imposición al patrimonio de las 
personas humanas durante el período 1820-1890, con especial 
hincapié en la contribución directa y la imposición a las 
herencias”. 

4) Los/las Dres./Dras. María De Seta Acosta, Marcelo Bello y Alfredo 
Cacace conforman el equipo dedicado a investigar y escribir sobre el 
objeto “establecer distintos períodos respecto de la evolución 
histórica de los sistemas rentísticos desde la época colonial. 
Seleccionar un período en particular y analizarlo haciendo 
hincapié en las problemáticas que allí se suscitaron en relación 
con la distribución de las rentas”. 

5) Los/las Dres./Dras. María De Seta Acosta y Eduardo Leonetti 
conforman el equipo dedicado a investigar y escribir sobre el objeto 
“realizar un listado de los distintos museos en el mundo que, en 
sentido similar con el museo de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, tengan depósito de elementos históricos 
vinculados con instituciones tributarias”. 

 
El Dr. Sergio Oscar Vieiro culminó su intervención indicando que la línea 

de investigación relativa al primer proyecto de imposición a la renta durante la 
presidencia de Hipólito Yrigoyen quedaba vacante, al menos por el momento. 
Todos los miembros, incluyendo los nuevos, fueron invitados a sumarse a esta 
temática o bien a alguno de los equipos ya conformados. El Dr. Alberto 
Tarsitano recordó que la participación en un equipo de investigación no es 
requisito para ser miembro de la Comisión, puesto que todos están invitados a 
asistir a las reuniones y nutrirse de las distintas actividades propuestas. 

 
A continuación, se invitó a los equipos arriba detallados a compartir con 

el resto de la Comisión sus avances. Hicieron uso de la palabra los/las 
Dres./Dras. Andrea Falgares, Lucas Rebecchi y Ricardo Astudillo, quienes 
comunicaron que habían realizado una búsqueda de los fallos de la Corte 
Suprema correspondientes al período en cuestión y que se encontraban 
clasificándolos a los efectos de realizar un análisis particular de aquellos 
relevantes. El Dr. Alberto Tarsitano les recomendó que incluyan en su trabajo 
un acápite para realizar un comentario del contexto imperante en el período y 
que se indicara la evolución de la conformación de los integrantes de la Corte 
Suprema durante esos años. Luego, los/las Dres./Dras. Marta Hernández, 
Lorena Julia Flores y Marcelo Martínez Alberte manifestaron que su trabajo se 
centraría en realizar definiciones breves de los impuestos a los consumos 
específicos existentes en el período analizado, una enumeración de normas, la 
indicación del contexto y las distintas posturas de la Corte Suprema respecto 
de la atribución de recursos tributarios provenientes de tales impuestos. El Dr. 
Alberto Tarsitano sumó el dato de que en 1878 hubo protestas populares por la 
imposición al tabaco y a los juegos, invitando a los miembros del equipo a 
investigar tales hechos y sumarlos al trabajo por su valor contextual. En tercer 
lugar, los/las Dres./Dras. Agustina Avellaneda y Juan Manuel Iglesias 
expusieron los temas que guiarán su trabajo mencionando la descripción del 
contexto histórico entre 1820 y 1890 (con una mención al sistema rentístico de 
los años previos a 1820), la postura de la Corte Suprema de Justicia frente a 
los tributos en análisis en cuanto a su reparto y, finalmente, un análisis 



particular de las contribuciones directas y los impuestos a las herencias 
existentes en la época. 

 
En cuarto lugar, fueron invitados los/las Dres./Dras. María De Seta 

Acosta y Eduardo Leonetti a comentar sobre su investigación relativa a los 
museos con temáticas de impuestos en el mundo. En relación con ello, 
indicaron que su trabajo llevará mucho tiempo por la amplitud del objeto de 
estudio y que se centrarán en la confección de un listado de los museos y de 
un inventario de piezas. Finalmente, el Dr. Alberto Marcelo Bello se refirió al 
trabajo correspondiente a su equipo. Tras la enumeración exhaustiva del 
contenido propuesto, el Dr. Alberto Tarsitano advirtió que se trata de un objeto 
demasiado amplio y recordó que se debía elegir solo un período para el 
desarrollo de la investigación. Se acordó que los/las Dres./Dras. Alberto 
Marcelo Bello, Alfredo Cacace y Maía De Seta Acosta remitirían su borrador a 
los co-coordinadores para delimitar el objeto de la investigación (al menos para 
una primera publicación). 

 
Se solicitó a todos los equipos que finalizaran el índice de cada uno de 

sus trabajos de investigación con el objeto de remitirlo vía electrónica a los co-
coordinadores. El Dr. Sergio Oscar Vieiro aclaró, en cuanto a la modalidad de 
trabajo, que cada equipo cuenta con autonomía a la hora de realizar su 
investigación, mas simplemente se les solicita compartir la estructura del 
trabajo con los co-coordinadores a los efectos de asistirlos en el primer paso 
del desarrollo, que está comprobado que es el más dificultoso. 

 
Finalizado el asunto principal de la reunión, el Dr. Sergio Oscar Vieiro 

manifestó que en virtud del mandato otorgado por la Comisión de Historia de 
los Impuestos participó de la reunión de julio de la Comisión de Redacción de 
la Revista de Tributación. En resumidas cuentas, advirtió que la Comisión de 
Redacción aceptó muy felizmente la propuesta de nuestra Comisión de tener 
un espacio reservado en cada edición a los efectos de publicar los artículos 
que resulten del trabajo realizado en el seno de la Comisión. Los miembros 
recibieron la noticia con beneplácito y acordaron que se debía continuar con 
esta misma línea. 

 
A continuación, el Dr. Alberto Tarsitano realizó dos propuestas que, de 

alguna manera por su bondad, terminaron siendo incluso tres. En primer lugar, 
en línea con lo manifestado por el Dr. Sergio Oscar Vieiro sobre la Revista de 
Tributación, propuso que la Comisión de Historia de los Impuestos se 
comprometa a aumentar su productividad indicando como idea que se podían 
complementar los trabajos de investigación con artículos más pequeños 
referidos a situaciones históricas muy concretas. Además, tales investigaciones 
menores podrían derivar en que el miembro que la estudie luego comparta en 
una reunión sus pesquisas a los efectos de dotar las reuniones de una sección 
de interés general. Los miembros se mostraron satisfechos con esta propuesta 
y el Dr. Sergio Oscar Vieiro propuso encargarse de la realización de un breve 
comentario acerca del primer proyecto de imposición a la renta en el país para 
la próxima reunión. Como última propuesta, el Dr. Alberto Tarsitano invitó a los 
miembros de la Comisión a conformar una Subcomisión de Relaciones 
Institucionales a los efectos de realizar actividades de integración de parte de la 



Comisión hacia otros miembros de la Asociación Argentina de Estudios 
Fiscales y hacia otras instituciones de investigación histórica (por ejemplo, el 
Colegio de Graduados de Ciencias Económicas y el Instituto de Investigaciones 
de Historia del Derecho). Cabe recordar lo mencionado por el Dr. Sergio Oscar 
Vieiro en este sentido en la reunión de junio de este año. Advirtió que un 
posible primer trabajo podría ser el desarrollo de una biografía del Dr. Carlos 
María Giuliani Fonrouge. Los miembros comentaron positivamente acerca de la 
idea y se acordó que aquellos interesados remitirían un correo electrónico a los 
co-coordinadores manifestando su interés para luego conformar una posible 
agenda de trabajo en conjunto con ellos. Cabe dejar sentado que las funciones 
de esta Subcomisión serán luego establecidas, pero siempre en el sentido de 
recibir las propuestas que la Comisión decida impulsar en torno a relaciones 
institucionales, y siempre dando cuenta a los co-coordinadores del desarrollo 
de cada proyecto concreto que se lleve adelante. 

 
Se convoca para una próxima reunión a todos los miembros de la 

Comisión el primer jueves del mes de septiembre, es decir el 03/09/2020, en el 
horario habitual de las 13.00, y por el mismo medio digital (Zoom). Se espera 
que los distintos grupos avancen con el trabajo del tema elegido y expongan 
tales avances al resto de la Comisión. 

 
Como asunto de finalización, el Dr. Alberto Tarsitano dirigió unas 

palabras de despedida y de agradecimiento a todos los miembros. Se mostró 
contento por el desarrollo de la reunión y el rumbo que adopta la Comisión. 


